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RE80LUCION de la Jefatura Provincfal de Ca"&
teras de Sevilla por la que se hace pública la pro-
.lIiólI ele .ei. pi""", de C'Vlmm"'08 del. _o..a
cantes en la ,,'antilla de dicho persOftal.

Por Orden de la SubsecretarIa del WHiaterI0 de Obras
Públicas, de fecha ·17 de dIcIernqre 8,QtuaJ, ha. Sido aprobada
la. propuesta de esta Jefatura, redactada sobre el acta de exa
men dél co.ncurSQooOp()Sf.ci6n lIbre, convocado en el «Boletín
Ofiolal del E~ de feell¡l 10 de .Ilel'Q de 1t64l.

Los concursantes aprob8.dos con derecho a plaza son los
siguientes:

P. AIltoulo Mend_ Rodrlauez.
P. Franclsco Garcla lll\lIcl18z.
D. Francisco Romero Nieto.

2. De acuerdo con 10 previsto en el epigTate 20. de la rape
tida nOflll~ VUI, los aspirantes que figuran en la. rel~i6n a11
teríor remitirán al Negocia.do de~ de Per~
de la iIe....to.ria General de esta P1_ón General (~le .......
dor de los Ríos, l1úmero 7, M~l. y <\eI1w del pl_ de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente, Re801uoión en el «Boletín Oficial
del Estado», los documentos que· a CQ¡l'ttnuaeión se expre&an:

a) Oert1ficaciÓIl de nacimiento.~ por el RefJ:latro
Oí\1.1

b) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercIcio de cargos públicos ni haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o de ot,... Corpo<ación pública por dl5P08l
ción gubernativa o fallo de Tribunal de Honor.

e) Cer\lfloaolól1 del Registro Central de Pel1ados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado por delitos dolo
sos y Qtros que inhabiliten para el eJere1oio de funciones pú~
blica~

Cualquier o1llÚllón o f_ad ell los <looUlllelltos .xpresados
podrá dar lugar ~ la ""eluslón. del In_ o ~ su sopar&
ción del' Cuerpo, 81 hubiera llegado a Ingresar, ain perjuicio de
otras responsabil1dades a que pudiera dar lugar.

3. Qulenes dentro del plazo In<llcado no p_tarl\ll la do
eUI11OIl.t:licli>n ~ que lil' refiere .1 Párrafo lloIlto<lor. ~y.'o si se
tratar. <Je 1lll ....., de fue~ mayor <lebld1wl1enle justificado.
serán elllnlnados de la relación <Je "probados, qUedando anu
ladU toc@s sus actuaciones.

Madrid, 9 de ellero de 1970.--,El Presldellle del Tribunal.
Ezequiel de Pablos Abril.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS
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Apellidos Y n¡¡m¡bre

Sorando Casas. Deferino .: o •••••••••

liernández '¡iménez. Miguel Angel ."
~Ito Pe;o.le.. ~o .
I3án0Uez SlI,iZ, AIltoulo , , .
Rendueles P.i>n. Eduardo ..
l¡¡¡elilas Sáncl>ez. Santiago ..
S11va J\l8Io. Jullq ..
Martinez Ciges, José o o, ••••••••

Ga.rcia de los SaJmonea Ibáftez, F'r&n-
cisco Javier , ' .

Peña carrillo. Juan Pedro .
Mesa. Alcarna. Gabriel ... ,.......•.•.•••••.
Quintana RUiZ. Eufrl;lSio n ••••••••

Váz<¡uez Martlnl'Z. lillario ..
Sarvise Alvira, Ellas ... o ••••••••••••••••••••

Ct11vo Peligros, Máximo .
Molero GÓmez., Alonso .. ,.........•...•....
Rey Dominguez, Jesús Antonio .
Bolufer Velasoo. Franotsoo .
Oaro Godoy, Federieo .
González cantarín. Julián Andrés oo,

Pa.ello Oarcía, Anselmo .
~uer Saura. Antonio ..............•.••...

oyo HeredIa, José , .
C.rdeSin Cabad.. JOSé QlIrlos ..
Na.rváez 01¡ill., Fre.ne!séo .
Canto Murciego. santos, del ~ .
Sánehez Sánehez, José LUis .
Toríbio Anciano. CecUio (Acogido Ley

7/47) ..

Puntuación .

11.415
11.413
11.412
11.392
11,3?ll
11,372
11.370
11,352

11,310
11,302
11,294
11,287
11,270
11,222
11.182
11.165
11.163
11.16~
11,142
11,122
11.064
11,060
11.040
11,031
11.017
10,99'1
10,968

10.'1»5

D. Antomo López Mateo.
P. José Portillo MQUto<o, y
D; Guillermo Linat'<88 Fel'nández.

De conformidad _oon lo prev~JUdo en el vigente Reglamente
Genera.! de CamJner... del Eslad\l, lU'tlculos 22. 23 y 24, el plazo
máximo de incorporación a.1 trabajo es _., treinta dIas. a con
tar desde la feeba· de la presente pubUeaeión. debiendo pre
sentar en esta Jefatura.· durante la prImera mitad del citado
plazo. la dooumentacl6n acz'editativa de reunir las condiciones
y requisitos exigidos en la convocatoria.

El incumpUm1ento de estaobllgaciórt llevará apaTejada la
nulidad del nombramiento, considerándose como renuncia a
la plaza, si no se hubiese obtenido 1$ correspondiente prórroga
de incorporaelón.

Sevilla. 27 de diciembre de 1969.-El Ingeniero Jefe, R. Olalla.
5&-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de. diciemJ)re de 1969 por la qUe se
convoca conCUTs~ pelra la provisión de
las plazas de ProjUOJ"es·ad:fijntoB que se Indican,
vacantes en la Facultad ele Filosofía y Letras de
la Unl...._ ele M"llrlc!.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UniveTsidacl de
Ma<I;Id.

EAte Ministerio ha resuelto:

Pl"imero.-eonvoca-r el ooneurso-<>pO$ic1ón determinado en la
Ley de 11 de Julio de 1966 para proveer 1110 pllli&s de PrOfesor••
adjuntos que a continuación se indiC}Btlt vacantes en 18, Paoul
tad <le FIlosol'6:J. Let.~ <té la Unlverll1dadc l!J¡~sada. de~len<lo
ajust...... el o. a lo dISp\l6S\o exI la Ofdexl Dlll1lslenal de
5 d~. <llctembr~ de 19411 (cB9letln Qjl!!lal 4el ll$ado. del 19).
mo<llfl¿a<le. por la,s de 11 de abril de 19~! (dl<>letll1 Oficia.! <lel
Blst!ldOll de 13 'ele DI~Y(» y 2. de. ?O."" 1ll88. (cIloletln Oficjal
<tel· EstadO» de 8de febrero). QOmO en la Orden de la
Direcl'1ón· General de E_ nlverlll_ de 31 de mayo
de 1957 (Boletln otlctal del Est..ro. de 21 <Je Junio):

l. «JIpJcrafla y _"tI.a•.
2. «ilpl¡¡rafla y Numlsmátlea. (..¡unda Adjuntla).

Segundo.-Los aspirantes deberán hall.arse el1 J.osell1ÓI1 del
tltulo de LWenoIado en Facultad Q <te! oorr.spon<llenle .n las
Escuelas Técn1eaB Superiores y acrédi~ p.a¡.bei desempeflado el
oargo de Ayudante de clases prácticas por 10 menos durante
un afto a4'&4~ IKUI1pleto o pertenecer o. haber pertenecido
durante el mtsmo tiempos un CeI¡tro de investigación, oficial
o reeonocldo, o Cuerpo ~te <le ora<Io me4io; los A:vucJantes
acompañarán a sus instancias un lñforine·del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-Los nombramientos que serealleen como consecuen
oia de resolver este concurso-oposiclón tendrán la duración de
cuatro añOS y po<lráll .... I:~r~~PO<\<>de Igualduracións1 se cumulen NI. . íg _ entarias. con-
forme a la eitada Ley, . . 1 ' . ble para
eeta pr6rrot¡a b&llarse .11 poselIIÓ!1 del " de Doctor.

Cuarto.-P8.l'a set' admitidos esteconeur8O-OJ)OSición se re-
quieren las~..,QUes siguientes:

~) Iler .
b) Tener o [idOS veintiún años de l'da4
e) No baber do ~p",ad", mellilll>.le ellPe<UeIlte dlsclp11lla

rlo, del serv\elQ el EstMlO Q ele la ¡\dln!li~ón Looal. ni

=*J::~~f~~~~ti~~:~la-
.l Haber.. los eJete! oS 1~.lliIo los req1Úsltos

tleOOSarios para a . tenl'!i>n del t \1l . 1'1.ado en. FaloUl-
tad o del earr ~ .n la.a .as, ""'" Superiores.

tJ Los tes ¡¡e 'iOl)lJlr !I tI\ S1l'l Instanolas a

l::f::;to
aW1 t;Ir 101~~ .' !l!l'l.~~.=:;

~~J,;l el ~. . . el ,};,¡"';; . d'ft: Ley lU'tlon-
g) La 110en de la autoride<l~ eorrespon<lleute.

cuando se trate <le~
h) Los asplrahtes femenhl"" lll\~ IlU1"lI1ldo el Semcio

Soclal <le la Muler. salvo que se bailene~ de la realllatlón
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formactón. de exped1entey· 75 pesetas por derechos
de ••amen. pnd1emlo efeetuarlo taIIIbléll IlIetlIaIlte 111m postal.
que prevé .1 artIculo 66 de la Ley de Procedlmlento A_s
trativo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos.
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Quinto.-Quienes d€seen tomar parte en este concurso-oposi.
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en ,el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta. días hábUes, contados a partir del siguiente· al de la
PU))lica.clón de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del
Estado». manifestando en las mismas, eXpresa y detalladamente.
que en la· fecha de expiración del pla7.o de admisión de solicitu
des t'eúnen todas y cada una de laB condiciones exigidas. acom
patiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abOnado
los derechos de examen v de forma·ción de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuran en las propuestas formu
laclas por los. Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la UniversIdad, y en el plazo de treinta días. contados a partir
de la fecha. de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las 'Condiciones v requisitos exigidos en .esta
convocatoria.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demú~ efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias. .
Madr1d, 18 de diciembre de 1969.-P. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación, Jmm Echevarrta Gan~
goItI.

Ilmo,-Sr. Direot,or general de Em:eftanza Superior f' Investigación,

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 par la que se
convoca al turno de oposición la cátedra de «Teo
ría matemática del Seguro» de la Pacultad de
Ciencias Poltticas. Econ6micas 1/ Comerciales de la
Universidad de Barcelona.

I1nlo. Sr.: Vacante la cátedra de «'reona matemática del Se
guro» de la· Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
mercl8iles de la Universidad de Barcelona, y de acuerdo con los
~ contenidos en el Decreto 1411/1968, de 27 de Junio,
P<r el Q.Ue se aprueba el Reglamento General para ingreso en
la Administraclón PUbUca,

Este -Ministerio, previo informe de laComisiÓll Superior de
Personal. ha resuelto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión al turno de oposición.

Los .asp1rantes, para ser admitidos a la misma. deberán
reunir los requisitos que se exigen en las normas de convocato
ria publJcacIas con la Orden de 15 de marzo de 1969 (<<!lo.
letfn 0ftc181 del Estado» del 26), por la que se convoca a
oPOS1c1ón la cátedra de «Filología románica» de la Facultad de
F'llosofia y Letras de la Universidad. de· La Laguna, debiendo
dirigir- la solicitud y documentación complementaria en la for~
ma que se expresa en dichas normas.a la Dirección General de
E~anza Superior e Investigación dentro del plazo de treinta
días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de esta
ordén en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo digo a -V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madt1d. 22 de diciembre de 1969,

VILLAR PALASI

limo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi-
gacI(m.

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 por la ([lU! se
convoca al turno de oposición la cátedra de «Es
tadtstfca matemática y cálculo de probabilidades»
de la Facultad de Ciencia,s de la Universidad de
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Estadistica matemática y
eáleulo de probabilidades» de la Facultad de Ciencias de la
'OnI1'e1'sldad de ZRragoza,

Este Ministerio. previo informe de la Comisión euperlor de
Personal ha resuelto anunciar la mencionada cátedra plil'a su
provisión al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán re-
unir lOS requisitos que se exigen en las normas de convocatoria
pubUcadas en la Orden de 15 de marzo de 1969 (<<Boletín
Oflclal del Estado» del 26), por la que se convoca a opOSición
la cátedra de cFllo1ogía románica» de la· Faeultad de Filoso
fla y Letras die la Universidad de La Laguna, debiendo dIrlgl<
la 8Ol1e1tud y documentación complementaria. en la fonna que
se expresa en dichas normas, a la Dirección General de Ense~

lianza SUperior e Investigación, dentro del plazo de· treinta días
háblles.- a contar del siguiente al de la publicación de esta Or~

den en el «Boletfn Oficial del Estado».
Lo~aV. l. para su conocimiento y efectos.
Dios e a V. l. muchos años.
M ·4. 22 4. dlcJe¡nbre de 1969.

VILLAR PALASI

Dmo. sr. Director general de Enseftanza SuperIor f' Investi-
gaclón.

ORDEN de 29 de diciem.bre de 1969 por la, que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejerci~

dos de la oposición a la cátedra del grupo VI de
la Escuela Tecnica Superior de Ingenieros de Cami~
nos. Canales y Puertos de Madrid.

Ilmo. 8l'.; Por Orden de 30 de mayo de 1969 (<<Boletin Ofi·
cial del Estado» del 21> fué convocada oposición directa para
cUbrir la cátedra del grupo VI, «Física.», vacante en la Escuela.
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
de Madrid, habiéndose publicado la lista de aspirantes admiti
dos por Resolución de 2'5 de septiembre de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 11 de octubreJ.

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del
artíCUlO sexto -del Decreto de 27 de junio de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 29) y en uso de las ak'ibuciones que le
están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que a con
tinuación se indica y que habrá de juzga~< los e.1ercicioB de la
referida -oposición:

Titllla,res

Presidente: Don Carlos Benito Hernández.
Vocales {elegidos entre l&,.<; ternas propuestas por 1m Organis·

mas qu€' se expresan:
Consejo Nacíonal de Educación: Dml Carlos Ortuño Medina,
Junta Superior de Enseñan7,f\, Técnica: Don Federico Garci::¡

Moliner y don Vicente Roglá Altet.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Cana.les

y Puertos de Madrld: Don Francisoo ,J. Goi-colea Zala..

Suplentf's

Presidente: Don José Garcia SanwI;mases.
Vocales {elegidos entre las ternas que Re indican ,1 :

Consejo Nacional de Educación: Don Manuel Castañs Ca
margo.

Junta Superior de Ensefianza Técnica: Don Federico Goded
Echeverría y don Luis Fontán Abeytúa.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de camtnos, Cs,nale::;.
y Puertos de Madrid: Don Luig Aldaz Muguiro.

Lo digo a V. L para su conocimiento \' efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1969~·_·P. D .. el SllbRecretari-o,

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseü:¡l17.a Superior e Investi·
g'ación.

ORDEN de 29 ele diciembre de 1969 por la que se
nombra el Tribu.nal que ha de juzgar los ejercicios
de la oposición a la. cátedra del grupo XXX de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Cam.i~

nos. Ca,nales y PUPTtos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 30 de mayo de 1969 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 24 de junio) fué convocada oposición direc
ta para cubrir 1& cátedra del grupo XXX, «Economia», vacante
en la Escuela Técníca Superior de Ingenieros de Caminos, Ca-
nales y Puertos de Madrid, habiéndose publicado la liste. de
aspirantes admitidos por Resolución de 3 ne Reptlembre de 1969
(<<Boletin Ofieial del Esta-do» del 23).

Para da.r cumplimiento a lo prevenído en el número 1 del
artículo sexto del Decreto de 27 de jm1io de 196-8 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29~ v en liSO I1P 1[1,-" atrlbue-ione..c, que le
están conferidas,

Este Ministerio ha resue11,O nombrar el Tribunal que a con
tinuación se indica y que habrú de illzgur los ejeTcicio~ de la
referida. oposición:

Titularf'.'

Presidente: Don Luis Martin de Vidales y Orueta.
Vocales (elegidos entre las temas propuestas por lOR Orga

nismos que se expresan) :
Oonsejo Nacional de Educación: Don José Maria Aguirre

Gonzalo.
Junta Superior <le Enseñanza Técnica: Don Emilio Figueroa

Martínez y don Alejandro Crespo Calabria.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, ce.na~

les .v Puertos de Madrid: Don Carlos Roa Rico.

Su.plentes

Presidente: Don Jose Antonio de Al'tigas y &'1nZ.
Vocales (el~dos entre las ternas que se indican):

Consejo Nacional de Educación: Don Arluro enromeri La
peyre.

Junta. Superior de Enseñanza Técnica: Don Jo.sé Pl~a Prlevo
y don JosÉ' Maria Bea.seoechea Aricets.


